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jarías que contengan valores denerán Ir certifi- 

.íjydi igidos a nombre del citado Subdirector.
L» iímeros que se reclamen después de transcu- 

cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
precio de venia, o sea a 3 55 céntimos los 

: :t*. corriente y a 03 los da anteriores.

PBEeiOS DE LOS ANUNCIOS
Quinao cénümoa por cada palabra. Ai crigiua 

acompañará un sello móvil de 50 céntimca por cada 
Inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inaortarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ést j .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión doi 
original, les Centros oficiales.

El Boletín Oficial se hallada venta en la Imprenta 
del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

neis/

sons/1 
jpoD^ .. * I di 
llCHOf* 
bajo*

:«y«i obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban.este 
"■■woi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los Veinte días 4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
•ir. promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. sig-mente.
Y1- . . A Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

ipoiiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de V ¿acj de conservarlos números de este Bo l e t ín ,coleccionados orda- 
^aci* desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro L nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
u PR,ra 108 demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 7 ¿6 cada semestre.
_ “nembre de 1887). i _____________ _———————————

PARTE OFICIAL Madrid, 11 de octubre de 1924. — Señor: — A 
b s R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.

iHi^ 
ánd^

/ M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la '
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de : 

j-irias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea! : 
‘a,ia coutinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 octubre 1924). !

SECCIÓN PRIMERA

ptólDEMIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION
¿nS1,' I?sPÍrado en alto espíritu de sanea- i 
^entp001'5 K°ai decreto de 5 de abril del ! 
^terrif811-0! Cre° en ca(^a una de las Audien- ¡ 

•‘•Vü’j 'JPiaies> y por plazo determinado, una ■ 
^va o.ra de la justicia municipal. Pró- ' 

/xrpr;p .lm’nac^u de ese breve período, 
infl9^18 *la comprobado, no sólo el bene-

''•'-^ació se 6sPeraba de la escrúpulo
: ’^zla i-a 1- < las menci°nadas Juntas, sino a 
?í r'>lon<7n ’ Slda(^ ,de flue esa saludable acción 
"-iva adp6 P01* tiempo, haciéndola ex • 
?:"‘los eYmara^ $nicio y resolución de todos

esa Jí' ientes Que se incoen hasta ter- 
^ra,hnenf!>0rr0£a 0 que se liayan iniciado

b fpA|8 ante cualquiera de dichas Juntas 
r f01* io ciia? 9tle se constituyeron.

0 , efe del Gobierno, Presidente 
fue| hoi'/0 ] ditar, de acuerdo con éste, 

el adíní. d® someter a la aprobación de 
^nto proyecto de Decreto.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, .

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Se prorroga por seis meses el 

plazo fijado en el artículo 6.° de Mi decreto de 
5 de abril del corriente año como término de 
la misión confiada a las Juntas depuradoras de 
la justicia municipal. Durante esta prórroga, 
que comenzará a contarse con relación a cada 
una de dichas Juntas, a partir desde el día si- 
o-uiente inclusive al en que finalice el término 
que ahora se prorroga, constituirá la misión 
de ellas, además de la revisión, tramitación y 
resolución de los expedientes a que se refleje 
el artículo 2.° del mencionado Decreto que aun 
no se hubieran terminado, la incoación, trami
tación v resolución de todos aquellos que hasta 
el fin de dicha prórroga se iniciaron o hayan 
sido iniciados en cualquier tiempo y en la 
forma expresada en el apartado B) del mismo 

“‘ Artillo 2.° Continuarán subsistentes en 
todo lo demás Jas prescripciones del referido 
Decreto de 5 de abril último con su reglamen
tación ordenada en 11 de dicho mes, entendién
dose integradas todas las Juntas depuradoras 
con los mismos funcionarios que aotealmen e 
las constituven, sin perjuicio de la facultad que 
corresponde al Departamento de Gracia y Jus
ticia para sustituir, cuando sea necesario, a los
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Magistrados y funcionarios del Ministerio fiscal 
que forman parte de ellas.

Dado en Palacio a once de octubre de mil 
novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El Pre
sidente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

(Gaceta 12 octubre 1924).

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el Real 

decreto concordado de 6 de diciembre de 1888,
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante 

por defunción de D. Manuel Ponte, en la Igle
sia Colegial de La Coruña, al Doctor D Jesús 
Prego Noya, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a once de octubre de mil 
novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El Pre
sidente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

(Gaceta 12 octubre 1924).

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, de acuerdo con éste 
y de conformidad con lo prevenido en la ley 
Orgánica del Consejo de Estado de 5 de abril 
de 1924, reformada en 13 de septiembre próxi
mo pasado,

Vengo en nombrar Consejeros de Estado, 
para el bienio de 1924 a 1926, a D. Antonio 
López Muñoz, Conde de López Muñoz; a don 
Pascual Amat y Esteve, a D. Dámaso Beren- 
guer y Fusté, a D. Juan Bautista Aznar y Caba
ñas, a D. Juan J. Ruano de la Sota, a D. Rafael 
Coello y Oliván, Conde de Coello de Portugal; 
a D. César Silió y Cortés y a D. Abilio Calderón 
Rojo, en el turno y orden que respectivamente 
les corresponde, como comprendidos en las 
listas de los Ministerios de Estado, Gracia y Jus
ticia, Guerra, Marina, Hacienda, Gobernación, 
Instrucción pública y Bellas Artes y Fomento, 
publicadas en la Gaceta de Madrid del día 14 
del citado mes de septiembre; a D Valeriano 
Weyler y Nicoláu, Duque de Rubí, Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército; a D. Juan 
Carranza y Garrido, Jefe del Estado Mayor 
Central de la Armada; a D. Julián de Diego y 
García de Alcolea, Patriarca de Jas Indias; a 
D. Bernardino de Melgar Abren, Marqués de 
San Juan de Piedras Albas, de la Diputación y 
Consejo de la Grandeza; a D. Elias Tormo y 
Monzó, Consejero de Instrucción pública; a don 
Angel Fernández Caro, Consejero de Sanidad; 
a D. Jesús Cánovas del Castillo, Consejero Su
perior de Fomento; a D. José Gavilán y Díaz, 
Consejero del Trabajo, en representación de Ja 
clase patronal; a D. Francisco Largo Caballero, 
Consejero del Trabajo, en representación del 
elemento obrero; a D. Alvaro Figueroa y To
rres, Conde de Romanones, de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas; a D. Felipe 
Clemente de Diego y Gutiérrez, Presidente do

la Real Academia de Jurisprudencia v[- 
ción, y a D. Rafael de Ureña y Smenjí-üP’ 
no de la Facultad de Derecho de laUniv^ 
Central.

Dado en Palacio, a trece de octubre • 
novecientos veinticuatro.— Alfonso.-Elp 
dente interino del Directorio Militar,)-; 
Magaz y Pers.

2.* I 
Iños. qj 
v lernii 
* 3.a í 
^ete?' 
; abasta

4.* ■ 
.abaste 
del artí 
de 192:-

6.a
c«$o qu 
le el di 
10U de

6.a
el dep- 
dellnit 
que leí

(Gaceta 14 ocluir. )

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I), g.) de s 

do con el Directorio Militar, se ha servidol 
poner que con arreglo a lo prevenido rií 
artículos 219 y párrafo 2.° del artículo í- 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemu 
del ejército y artículo 453 del Reglamen 
llame a filas a los individuos del cupo de i 
de los tres primeros años de servicio;- 
encuentren separados de sus Cuerpos, . 
los acogidos al capítulo XX de la citada. 
que continúen en ellas los perteneciente 
cupo de instrucción del reemplazo de 19.3.

Es asimismo la voluntad de Su Majestad 
la incorporación de los del Cupo de v 
haga por orden de reemplazos, con arre: 
artículo 220 de la ley, no debiendo empre^ 
la marcha individuo alguno para incorp 
a sus Cuerpos mientras no reciban orden :• 
Jefes de éstos para efectuarlo.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
muchos años. Madrid, 13 de octubre de-- 
El Marqués de Magaz. 
Señor...

(Gacela 14 octubre

SECCIÓN TERCERA

Núm. 4.745. ..
COMISION PROVINCIAL CE

será P' 
tóriad 
de juli 
mera: 
«e for

8.a 
el de 
go del 
ordin; 
del ar

y? 
tierra 
práct 
elarl 
iinde 
oión. 
de so 
riego

10. 
ción 
partí

11 
lain 
tos c 
pudi 
com. 
das, 
podi 
COGI 
bierPor acuerdo de esta Corporación, se 

subasta pública para el arriendo de 
nominada Torre del Abejar, con í1’-' 
pliego de condiciones aprobado, q11^ ¡¡¡^
a continuación, y contra el cual no se
puesto reclamación alguna. , . p . 1

La subasta se celebrará el día 
bre próximo, a las once, en el Sal'T 3J v 
de la Diputación, bajo la presideucaj । 
bernador civil de la provincia o l 
quien delegue su representación. -

Zaragoza, 5 de octubre de l‘L4 ^, 
presidente, Patricio Borobio. *....
de la C. P.: el Secretario, Pascual b :

detf 
lert 
mié

1 
rep 
8 8 
un 
ció

bo

,EI
u

Pliego de coMdici°nes 
para el arriendo de la Torre de

1 .a La Torre del Abejar, situa-!-i 
mino de Garrapinillos, consta de u ¿i 
de cincuenta y ocho hectáreas, ve 
noventa y ocho centiáreas.

l . i
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El.

•An,in u» hace por tiempo de cinco
El ^nzaíán el día de la adjudicación 

; , ín el 31 de octubre de 1 _
vkrmm=nrpCjn por cada ano en o 000 
^ffio^típoen alza para la

Seuto 17 de la Instrucción de 22 de mayo

a'‘.92 Para tomar parte en la subasta será pre- 
J 1 Tn. ieitadores constituyan previamen- 

*1 depósito provisional, equivalente al 5 por
véndrTobUgado a elevar 

eldepósito provisional en concepto de 
X basta el 20 por 101) del import, en 

une le sea adjudicado el arriendo de la tinca.
El precio del arriendo según remate 

«erá pagado en dos plazos iguales en la Deposi- 
laria de la Diputación, los días 1 de enero y 1 
de julio de cada año. El primer plazo de la pn 
m.-ra anualidad se abonará el mismo día en que

le se 
?vido i 
lo 
lo i¡ 
leemu 
¡neci 
) de 1 
io qc* 
s, io¿¡ 
ada Ir 
cíente 
1M 

astad: 
e 6líi 
arre? 
mprK- 
;orp«e 
den ¿i

su» 
aa' 

de •

ibre ■'

fine*

;e
ha

el^l

«e formalice el contrato. .
8 .* El pago de la contribución territorial y 

el de la alfarda o canon de agua correrá a car
riel Hospital; los demás impuestos o arbitrios 
ordinarios o extraordinarios serán de cuenta 
dd arrendatario. .

y? El arrendatario se obliga a cultivar las 
tierras y explotar las plantaciones a usos y 
prácticas de buen labrador, conservando todo 
el arbolado, plantaciones de viñedo, márgenes, 
linderos y mojones, así como la actual nivela
ción y acequiaje, siendo de su cuenta los gastos 
de sostenimiento de^a conducción de aguas de
riego. .
y-'' El arrendatario podrá, previa autoriza- 

rion de la Corporación, variar el cultivo de 
parte de la finca. . ,

l1-'1 En todo momento la Corporación tendrá 
“inspección y fiscalización délos procedimien- 

cultivo por medio de su personal técnico, 
Puliendo ser causa de inmediata rescisión el in- 
.•^piimiento del pago en las fechas menciona- 
as. defectuosas labores, imperfecta fertilización, 

P^da descuidada o negligencia manifiesta que 
r^pere a la merma del valor de la finca; de- 
•^ndo someterse expresamente el arrendatario 
•"Wto a cuanto el técnico de la Diputación 

s°bre el cultivo, poda, labores y
": J l7-ación y cuanto se refiera al aprovecha- 

de la finca. .
re?n El arrendatario tendrá la obligación de 
^oner olivos y demás árboles frutales

Malogran, entregándosele con dicho fin 
• aventario detallado de todas las planta-

jej^

13 a q ,
lís ti» Perm’t’r‘á entrar a pastar ganado en 
-•"utaleV^ de la finca °*ue no haya árboles

E1 arrendatario podrá hacer uso de la 
y a Diputación le designará los demás 

15 ? podrá utilizar.
Ermuh"'10 tei'drá derecho el arrendatario a 

11 reclamación por mejoras cuando ter-

mine el arriendo, ni durante el tiempo de su 
duración podrá hacer plantaciones de árboles 
u otras plantas perpetuas, sin permiso expreso 
de la Diputación. Tampoco podrá, sin igual au
torización, cortar, arrancar ni remondar árbol 
alguno forestal, ni modificar o variar los braza
les, ni las márgenes principales.

16.a El arrendamiento se hace a riesgo y 
ventura, sin que el rematante pueda pedir, por 
ninguna causa alteración del precio, o rescisión
del contrato. ,

17 a El arrendatario, en concepto de tai, 
renuncia a todo fuero o privilegio, y se somete, 
para el conocimiento de las cuestiones que con 
motivo de este contrato puedan originarse, a 
las Autoridades, Juzgados y Tribunales com
petentes del domicilio de la Diputación.

18 .a El rematante vendrá obligado al pago 
de anuncios y gastos de toda clase que ocasio
ne la subasta y formalización del contrato.,

19 .a Los interesados podran concurrir a la 
subasta por sí mismos o representados P°r otra 
persona, con poder declarado bastante poi e 
Letrado Asesor de la Diputación, I). Javier Ji-

20 n Con el asentimiento previo de la Dipu
tación, podrá el arrendatario subarrendar total 
o parcialmente las tierras de la finca, bajo su 
responsabilidad y la de la fianza.

21.a Las proposiciones en papel sellado cíe 
una peseta, se ajustarán al modelo que se inser
ta al final, v serán entregadas al Sr. Presidente 
de la subasta, durante la media hora de la lici
tación en pliego cerrado, que contendrá ade 
más, la cédula personal del interesado y el res
guardo del depósito provisional.

Modelo de proposición-
N N vecino de.. habitante en la calle 

de ' ‘ número enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para el arriendo de la finca lla
mada Torre del Abejar, por tiempo de cinco 
años, me obligo, con estricta sujeción a lo con
signado en dichos documentos a tomar en 
arnendo la mencionada finca ofreciendo dar 
en cada uno de los cinco años la cantidad de .... 
(aquí la cantidad en letra) pesetas.
' Acompaña a esta proposición su cédula per 
sonaT™ePl resguardo del depósito provisional.

(Fecha y firma del licitador)

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.748.

álDildii di 11 liMtWJl^ií di ZingMi'
”atta 'se atin'pro^tóoneVe^1^

material eléctrico cor^d t de bajo
Zlli^oenbája de mil cuatrocientas cuarenta y 

l CÍ LosPepl!Íos de condiciones se hallarán de

á 1̂
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manifiesto en el Negociado de Montes y Pro
pios de este Exorno. Ayuntamiento durante las 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 16 de octubre de 1924. — Juan Fa- 
biani.

Núm. 4.728.
6/ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

Cuenca media del Ebro.

1 .a SECCIÓN DEL HUECHA. — AÑÓN
Anuncio de subasta.

El día 31 de octubre de 1924, a las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Anón la celebración de una subasta para la 
adjudicación del derecho de pescar durante 
cinco años en los ríos y arroyos denominados 
Morana, Morca, Valdemanzano y afluentes de 
estos ríos en la parte de los mismos, compren
dido dentro de los montes públicos de la per
tenencia de Añón.

El tipo de tasación fijado para el aprovecha
miento es el de 960 pesetas anuales, y la subas
ta y ejecución del aprovechamiento se sujetará 
a las proposiciones del siguiente pliego de con
diciones. &

Zaragoza, 14 de octubre de 1924. — El Inge
niero Jefe, Pedro Ayerbe.

Pliego de condiciones para, el cirrendcimiento por 
silbas la del disfrute y protección de la pesca 
de los ríos y arroyos denominados Morana, 
Morca, Valdemamano y afluentes de estos cursos 
de agua que discurren por los montes números 
236 al 240 del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, desde su nacimiento 
hasta su límite de estos montes, de la propiedad 
del pueblo de Añón (Zaragosa).

1.a En los cursos de agua objeto del arrien
do, solo podran pescar las personas, que ade
mas de licencia de pesca posean permiso es
crito del rematante.

En las aguas que quedan expresadas sólo se 
permitirá la pesca con caña y anzuelo de di
mensión legal, quedando prohibido el uso de 
toda clase de redes, aunque sean de malla tam
bién legal, así como el de cualquier artefacto o 
procedimiento que pudiera emplearse para la 
captura de los peces.

^2. La duración del arriendo será de cinco 
anos forestales, terminando por lo tanto el 30 
de septiembre de 1929.
arn" cu°ta anual será como mínimum de 
9bU pesetas (novecientas sesenta pesetas).

’ i ? tendrá lugar en la Alcaldía
del pueblo de Añón, el día 30 de octubre del 
ano^actual, a las diez de su mañana.

5.a La subasta versará únicamente sobre el 
valor de la pesca objeto del disfrute en los cin
co anos de duración del arriendo, y que, toman- |

do como base el tipo de novecientas 
pesetas arroja un total (4.800 pesetosiT1 
mil ochocientas pesetas, no admitién^ 
posición alguna que no cubra el tin d ■" 
ción, ni por más ni por menos tiempo •' 
cinco anos. pu •

6 .a, Para tomar parte en la subasta seri. 
cesano depositar previamente la cantidad í 
estipule el Ayuntamiento de Añón, en su ni» 
de condiciones económicas.

7 .a En el día, hora y sitios señalados en 
anuncio, se dará principio al acto de la sabia 
veri ficándose ésta por pujas a la llana. '

8 .a El resultado de la licitación se hará o -- 
tar en un acta, firmada por los interesad 
uniéndose a ella las protestas que pudr- 
presentarse y fueran admitidas.

9 .a Las cantidades depositadas por los li: 
(adores a quienes no se les haya declarado a:. 
dicatarios, serán devueltas en el momento. 
hacerse la adjudicación provisional del disfruté

10 . La adjudicación definitiva del remate« 
hará por el Ingeniero Jefe del Servicio Huir 
lógico-forestal y piscícola, quien resolverá I 
que proceda acerca de las reclamaciones pre 
sentadas.

11 . Dicha adjudicación definitiva seco:: 
nicará inmediatamente al interesado,quienes 
obligado a ingresar en metálico en la Aleáis 
de Añón, dentro de los diez días siguientes 
de la notificación, el 90 por 100 del imp(": 
del canon anual que hubiere resultado de •' 
liquidación, y a presentar la carta de pago" 
Estado del ingreso del 10 por 100 de la nii< 
cantidad en la Delegación de Hacienda^ 
provincia.

De dicho 90 por 103, que se unirá al depe- 
anteriormente efectuado por el interesado ^ 
tomar parte en la licitación y al cual se refiere 
la condición 6.a, se descontará el importe 
mitad de los jornales del guarda nombre- 
para la vigilancia de la pesca de que 
condición 17, abonándose, además del cw 
ingreso total, el coste de las obras de mej^- 
ejecutadas en los cursos de aguas arriba n 
brados, así como el importe de las d'6^' ' 
demnizaciones que corresponda percibir 
geniero o empleado del Servicio que 
ne las diseminaciones u obras que sea • 
rio visitar. j

12 . Además del ingreso el ^0 Por jjC¡^ 
canon anual que se previene en la c c..¿ 
inmediata precedente y al mismo tiemp 
aquél, deberá el arrendatario consmu11 f; 
misma Habilitación del Servicio 
disposición del Ingeniero Jefe de es., 
en la provincia, un depósito de can*1 , afr 
al importe del 20 por 100 del canon ^poB- 
sultante de la subasta adjudicada, para 
der de la buena ejecución del disfru . 
plimiento del contrato. P3nsa-S'

Si por efecto de multas u otras 1̂L‘ 
depósito se mermase o extinguiese^ 
renovado en cuanto sea preciso, ai 
expresado Jefe del Servicio piscícoi c!.qr;.

A la terminación del contrato, J 

;.¡Dtert 
gfode 
i: 'ha
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es- ; -.^<ado obtenga la competente certifica- 
" e*?de buen aprovechamiento, le sera devuel- ’ 

’licha fianza o depósito. ;
’ para el segundo año y sucesivos del ¡ 

r vechamiento, veinte días antes de comen- 
í cada uno, el arrendatario ingresará en la 
^Idía de Anón el 90 por 100 del canon anual, ! 
¿cavo ingreso se abonarán la mitad de los 
eroaíes del Guarda al coste de las mejoras, las ¡ 

, etc., citadas en el párrafo 2.° de la condi- 
3jQÍÍ,y deberá además presentarse la carta ; 
• ¿¿del restante 10 por 100, al igual que j 
.Aprevenido en el párrafo l.° de la condi 
¿a que acaba de citarse, sin cuyo requisito no ; 
ele expedirá al interesado la correspondiente 
i indispensable licencia para dar principio al | 

CQ!^
3 pr*

de

id^ 
Pliet

ene 
abas

ícot- 
isado- 
dien:

)s lid- 
3 adjo- 
3to de 
sfrok 
late •- 
lidre 
erá k 
s pre

conic
en 
leaidj 
□tes¿ 
iport; 
de ii 

agot 
mis®

apsi 
eflere 
ideli 
bradv 
bla li 
citado 
ejorfi 
noí- 

¡OÍB' 
alio- 
cccio* 
-cesa-

XI í3 
licito 

qí 
en - 
ay.1 
•vio*' 
igto-

C'jS-

este

"i:

:drute anual. .
H. Los años para los efectos de este Pliego 

«triólos forestales, que comienzan el L° de i 
octobre de cada año y terminan el 30 de sep- í 
-.coibre del año siguiente.

15. Al terminar cada año del arriendo, se ' 
Mrá la liquidación del importe de las obras 
Atoadas y el de los demás gastos con cargo 
licanon anual respectivo, y el saldo que resul- | 
' ■■ ingresará en las arcas municipales del ¡ 
pueblo de Añón.

El arrendatario y el Ayuntamiento de i 
W¡n quedan obligados, por iguales partes, al I 
•ntenimiento, durante todo el año, de un en- 
■-do de la vigilancia y custodia de la pesca

cursos de agua arrendados. Dicho vigi- ¡ 
^/erá nombrado por el Ingeniero Jefe del 

‘■icio piscícola de la provincia, a propuesta 1 
Ayuntamiento y del adjudicatario, siempre 

iMn« n^’Ca^° al ^cto ofrezca a aquél las 
■ <' * necesarias El expresado guarda per- I 
irér.0 । i118* ^*.ap*0 Q11® se satisface a los 

rfhmV i a ^c^idad, y su importe se abona ■ 
1 ad por el adjudicatario v la otra mitad 

■¿^'“damientode Añón. "
de d"*ar^’ acle.mas de procurar la evita- 

"iráV¿ ' perjuicios a la pesca, denun- 
)de]ae lnft'act°res de la legislación vigente 

r"0cor.resPondientes condiciones de este 
17 a eiecno'ón del disfrute.

; 3 arA pescar en los cursos de 
^aani a(^3S' adjudicatorio y las per- : 
^icionp068 ést8’ snjetándose a las vigentes 
"•^a corro-5 8®.° Pesca fluvial y provistos 
’ ^bidaA01?^!611!13 Ucencia de pesca, autori- 

op-n a Por Escrito, no utilizándose 
: 2rizuelo h?doS8s aParejos que la caña 
-. ^de contra el rematante en 

la 6 a Sunas personas por él autoriza- 
<. pesca empleasen otros medios o

^idgrá i<T i
v ^Ualmente por el arrendatario de 

•'/^eas do er ^uardar con toda puntualidad 
durant iS ijadas por la legislación 

■ .^'haciéna6. ?s cÍnc.° años para la pesca 
hí-^icio nic v0 i 6 asimismo responsable para 

a de la provincia de las trans- 
40 las Dp 6 COmetieran contra esta condi- 

1 rsonas por él autorizadas, o por 

las no denunciadas inmediatamente por el vigi
lante de la pesca sostenido con cargo a este 
arrendamiento

18. El interesado ejecutará en los cursos de 
agua arrendados las obras que sean prescritas 
o indicadas por la Jefatura o Ingeniero de la 
División encargado de este servicio, siendo el 
coste de la misma con cargo al canon ya dicho.

Si al mismo tiempo conviniera realizar alguna 
reforma u obra en dichos cursos, presentará an
tes el correspondiente proyecto en la Jefatura 
de la División, no pudiendo dar principio a 
aquéllas hasta obtener la competente autori
zación y sin que en caso alguno tenga derecho 
a reclamar abono, indemnización por dichas 
reformas u obras de su iniciativa.

19. Anualmente se soltará por el arrenda
tario cría de truchas en número no menor de 
150 de las mismas por kilómetro del río arren
dado, debiendo tener aquéllas, cuando menos, 
de tres a cuatro meses de edad.

La época de estas sueltas será fijada por la 
Jefatura del Servicio piscícola, de acuerdo con 
el arrendatario a ser posible, la cual deberá 
participar a éste, con quince días de anticipa
ción, el fijado para dicha repoblación piscícola.

20. Tanto las diseminaciones anuales como 
las obras de mejora que se ejecuten en los cur
sos de agua de que se trata, deberán ser ins
peccionadas por un funcionario o empleado del 
Servicio piscícola, invirtiendo en la visita el 
tiempo preciso para el objeto y que nunca po
drá exceder de dos días, y los de viaje, deven
gando las dietas e indemnizaciones que corres
pondan y cobrando los gastos de movimiento 
que se originen.

21. El adjudicatario y el guarda cuidarán 
muy especialmente, y con particular interés, de 
favorecer la debida procreación de las truchas, 
protegiendo su cría y no pescando aquél, r.i 
permitiendo se pesque en los sitios que son 
desovaderos de los peces dende se reune la cría, 
y sin que se consienta sean aquéllos molestados 
u hostigados en los pozos y madrigueras que 
buscan con preferencia o donde suelen refu
giarse.

22. Son consideradas como condiciones de 
este p iego las correspondientes prescripciones 
de la ley y reglamento vigentes de Pesca fluvial.

23. Será obligación del rematante el pago de 
todos los gastos de subasta, incluso el anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

24. Para los efectos de la subasta, el pre
sente Pliego de condiciones estará de manifies
to en la Alcaldía del pueblo de Anón, en el sitio 
de costumbre, durante los diez días anteriores 
al de la subasta.

Zaragoza, 14 de octubre de 1924. El Inge
niero Jefe, Pedro Ayerbe.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.090,
Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 

y la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la provi
dencia de segundo grado.

D. Juan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Alpartir;
Hago saber: Que en el expediente que me bailo ins

truyendo por débitos de contribución rústica perte
necientes al ejercicio trimestral del año 1924-25 de esta 
población, he dictado la siguiente

^Providencia —De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del to por too sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re

lación. Molifiqúese a los contribuyentes es¡= 
cía a ñn de que puedan satisfacer sus débiiy^ 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiend^ 
no verificarlo, se procederá inmediatarfl£n:2'' 
go de iodos sus bienes, señalando al eí ^ ' 
que han de ser objeto de ejecución, y se expt> 
oportunos mandamientos al señor .Registe 
propiedad del partido, para la anotación de!tr-, 

Y hallándose comprendidos entre los •- > 
quienes se refiere la anterior providencia losq‘.:i| 
tinuación se expresan, cuyo domicilio nog;2 
indagarse, se les notifica por medio de la prts;='í 
por duplicado se remite a la Tesorería deHu 
de esta provincia para que pueda acordar su » 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en icj 
de Madrid, según dispone el artículo 142 le lila 
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

Concepción Aguarón, 9‘80
José Aznar, 2*8 L
Manuel Berdejo, ‘2‘81 
José Bueno, 41‘25
Manuel Bueno, 4‘36 
Santiago Bueno, 8-59 
Miguel Blasco, 4‘32
Domingo Brocal, 2‘80 
Mariano Brocal, 19‘¿L 
Agapito Brocal, 19‘46 
Antonio Brocal, 2*93 .
Benigno Broca), 8*94
José Brocal, 11‘72
Poliearpo Brocal, 7*40 
Francisco Cabello, 3‘21 
Diego Catalán, 6 56
Francisco Cerdán, 9‘84 
Valentín Cerbero, 1946
Gregorio del Val, 11‘23
Martín del Val, 6‘98
Josefa del Val, 16‘05
Manuel del Val, 83‘33
Pedro del Val, 3‘35
Santiago del Val, 10‘83
Gervasio del Val, 5‘79
Conrado del Val, 7‘68
María del Val, 2‘37
Venancio del Val, 18‘56
Manuela del Val, 10‘9l
Mariano Férrez, 11‘87
Gervasio Férrez, 8‘38
Liborio Férrez, 2‘41
Manuel Faulana, 5 44
Lucas Gálvez, 12‘63
Juana Gálvez, 4‘5í
Gervasio Gálvez, 27‘76
Francisco García, 47‘03
Lorenzo García, 6‘84
Manuel Gascón, 26‘10
Mariano Gil, 24‘25
Lucas Gascón, 14‘45
Antonio Gil, 2‘09
Pío Gil, 35‘86
Alejandro Gil, 22‘61
José Gil, 6‘28
Valero Gil, 5‘80
María Gil, 19‘75
Mariano Gil, 2‘83

Valentín Gil, 8‘38
Antonio Gil, 9448
Francisco Gil, 4‘78
José Gil, 11‘72
Manuela Gil, 20‘23
Ruperto Gil, 4‘49
Manuel Gil, 21‘63
Miguel Gil, 4‘18 .
Ruperto Gil, 4‘26
Domingo Gil, 11*03
José Gil, 9'28

, Manuel Gil, 23*24
í Antonio Gil, 11*87
Gervasio Gimeno, 6*99
José Gimeno, 92*14

i Dámaso Gimeno, 42'22
' Gervasio Gimeno, 17*03
i Lucas Gimeno, 30*71
I Teresa Gimeno, 50*06

Mariano Gimeno, 13*57
Valentín Gimeno, 31*26
Gilo Gimeno, 58*20
Manuel Gimeno, 7*89
Marcela Gimeno, 1012
Antonio Gómez, 8*94
José Gómez, 5*23
Manuel Gómez, 4*81
Josefa Gómez, 11*96
Dámaso Gómez, 7*33
Manuel Gómez, 6*91
Manuel Gómez, 14'39
Fermín Gómez, 9*75
José Gómez, 6*14
Manuel Gómez, 19 54
Gervasio Gómez, 3*21
Francisco Gómez, 3*15
Mariano Gómez, 25*60
Domingo Grima 13*46
Francisco Hernández, 14*03
Mariano Hernández, 13*91
María Herrero, 4*96
Francisco Ibáñez, 2*87
Jorge López, 2 81
José Ibarra, 0*42
Fulgencio Marín, 33*44
Protasio Marín, 17*36
Andrés Marín, 5*23
Calisto Martínez, 9

Casimiro Martínez, 21*01 
Gervasio Meléndez, 141> 
Francisco Meléndez, b!1) 
Manuel Meléndez, 963 
Miguel Moneva, 21*56 
Laureano Moneva, 6*98 
Francisco Moneva, 
Juan Moneva, 4*76 
Venancio Moneva, 19^ 
Domingo Moneva, HO i 
Benito Moneva, 12*17 
José Navarro, 13*40, 
Manuel Navarro, 6*45 
Pedro Navarro, 2*17 
Victoriano NavarroJO' 
Francisco Navarro, 5'80 
Manuel Palacios. 10'20, 
Francisco Palacios, 10"' 
Isabel Palacios, 18*27 
Mariano Palacios, 3*96 
María Palacios, 2 44 _ 
Manuel Palacios, 20*^ 
Modesto Palacios, 90'01 
Francisco Palacios, o -

¡ María Pascual, 4*98 
Antonio Pascual, 18-- 
Bernabé Pascual, o'o 
Manuel Pascual, 2*44 
Manuel Pascual. 2-)^ 
Valero Pascual ‘24'0» 
Manuel Pascual, 3 4» 
José Pascual. 19'41 
Manuel Pascual, 2b 
Manuela Paseta, 3U 
Francisco Per, 
Manuel Pérez, 20 
Manuel Pérez, 0*4^ 
Manuel Pérez, Ib 
Pablo Rejea, H »b fiq - 
Gervasio Rejea, 2 
Clemente Rejea, ■ • 
Gervasio Rejea, 
Rafael Rejea, '2« 
Francisco Salazar 
Manuel Sánchez, 
Joaquina Soler, o ‘ j 
Modesto Tejero, 
Manuel Tomas, 4-

vmiiel 
Píntale' 
Cernir 
vinuel 
Rimo o: 
Teodor 
Harían* 
lelcho 
«é T 

Manue’ 
Manuel 
Gervas 
Mmoel

Protas* 
María ’ 
Franci: 
Eranci 
Manue 
Protas 
Nieolá 
Antoir 
Raimu 
José T 
María 
Manue 
Mamif 
Ci sim 
Domir 
Frane 
María 
María

Margí 
Sabin 
Santií 
Genaj 
Jusef; 
Lmá 
Gervi 
Mígui 
Migm 
MariE 
Manu

Pedn

Gerv

kseí 
‘ >é 
i811

■'aiu

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 723

Tornos, ^77 
^nnel Tornos, !u Jl

to! ^nuleón Tornos, 8 p9
d femiroTornos,4 8o
tt

Kimona Tornos, 3 < 07
qwii

e$e& 
eHn 
u

jeMoro Tornos, H’OJ 
v; hno Tornos, 0*42 
Melchor Torres, 24’95
.' Torres, 2*46 _ , 

Mamr-ln Torres, 26 56
Manuel Torres, 2*80 
Gervasio Torres, 32*92
Manuel Torres, 21 69

-01
40¡

* iago Torres, 14‘61 
Pr .lado Torres, 2b;67 
Mida Torres, 11*01
Francisco Tornos, 5*44
Erancisco Torres, 13*04
'lanael Torres, 12'73 
Protasio Torres, 13*24 
Nicolás Torres, 15*74 
Antonio Torres. 4*18'5-2

88 
O‘fá

Raimundo Torres, 15*08 
sé Torres, 84*91

María Torres, 4*05 
Manuel Torres, 25 02 
Miiinela Gil, 37'89 

’ - miro Gil. 1*51 
Dominica Gil, 0*19 
Francisca Gil, 3*2180 María Gil, 0‘ ¡220 Mariano Gil. 3*499'UÓ María Gimeno, 82 61
Mari elino Gimeno, 2 518 Margarita Gimeno, 29*23 
^bina Gimeno, 2*33)b ^antiago Gimeno, 10*0501 '^laro Gimeno, 29*í-8 -efa Gimeno, 1*39 
‘ •más f-rimeno, 0*42
':, r’asió Gimeno, 3‘49
.: -uel Gimeno, 1*32
■; 4uel Gimeno, 1*89i ■, ria Gimeno, 2*17 
.;anuel Gimeno, 0*12 

loel Gimeno. v56
Gómez, 6-42

1 ljan Gómez, 9*76 
fFrvado Gómez, 0 61
• Gómez. 0*8 a
; Gómez, 0*44
, ’óinez, 0*28

Gómez, 5 28
Gómez, 0*42

AGómez, 0*42
; ,Góaiez, 0*42
s,. Gómez 0-84

Gómez, 2*17
■/"3n Gómez, 0*81

■,i" Gómez. 0*42
0 En Alpartir, a 28 do

Fermín Gómez, 1*75
Manuel Gómez, 1*54
Ramón Gómez, 0*4*2
Mariano Gómez, 2’79 
Santiago Gómez, 9*63

I Manuel Hernández, 082 
María Hernández, 3*¿8 
Manuel Hernández, 3*84 
Casimiro Igueras, 1*12 
Manuel Labarda, 2 0) 
Francisco López, 6*99 
Andrés Marín, 11*37

, Ignacio Marín, 12‘48
María Marín, 6‘65
Protasio Marín, 0‘21 
Miguel Marín. 3‘49 
Fulgencio Marín. 3‘49 
Lucas Martínez. 0‘42 
Simón Medardo, 0‘42 
Clemente Medardo, 1‘47 
Gervasio Moneva, 6‘98 
Protasio Moneva, 1*33 
Ramón Moneva, 7 68 
Manuel Moneva, 40*31 
José Moneva, 0*42 
Matías Navarro, 0'42 
Roque Navarro, 0*42 
Miguel Navarro, 2*24 
Esteban Navarro, 0*42 
José Navarro, 0*82 
Amado Navarro, 0*42 
Manuel Navarro, 0‘42 
Antonio Navarro, 2 09 
Mariano Palacios, 0*42 
Valero Palacios, 1*75 
Francisco Palacios, 1*41
Ventura Palacios, 26*70, 
Isabel y Casimiro Palacios, 6 j4 
Manuel Palacios, 7*05

I Manuel Palacios, 0*42 
Manuel Palacios, 2 81 
Mariano Palacios, 0*42 
Pascual Pascual, 0*42 
Manuel Palacios, 9*79 
Manuel Pascual, 11*52 
Antonio Pascual, 3*48 
Gervasio Pascual, 1*01 
Manuel Pascual, 30*12 
María Pascual, 31*16 
Paulino Pascual, 12*64 
Sebastián Paseta, 0*42 
Gervasio Paseta, 0*81 
Francisco Paseta, 0 81 
José Paseta, 7*89 
Manuela Paseta, 3*06 
Vidal Pérez, 23*73 
Francisco Pérez, 0*42 
Manuel Pérez, 1*75 
Francisco Pérez, 0*19 
Hilario Pérez, 1*19
Mariano Pérez, 0*79

Marcos Pérez, 0*42 
Manuel Pérez, 14 95 
Rafael Ratea. 1*75 
Tomás Ratea, 0*84 
Gervasio Rojea, 0 42 
Antonio Rejea, 9 01 
Gervasio Rejea, 3*63 
Antonio Rodrigo, 0*42 
Andrés Romeo, 1*54 
Manuel Sánchez, 3*07 
Manuel Sebastián, 9*01 
José Tejero, 0*42 
Mariano Tejero, 8*79 
Valentín Tejero, 0*63 
Celedonio Tomás, 1*82 
José Tomás, 0*42 

i Teodoro Tomás, 0'78 
Teodoro Torres, 0*42 
Dionisio Tonos, 0*42 
Manuel Tonos, 1*12 
Manuela Tonos, 0*28

1 Francisco Tonos, 419 
Gervasio Tonos, 3* ¡9 
Mariano Tonos, 0*91. 
María Tonos, 2*80 
Tomasa Tonos, 16*27 
Protasio Tonos, 0*23 
Trinidad Tonos, 0*64 
Mariano Tonos, 1*39
Mariano Torres, 1*75 
Santiago Torres, 2'03 
Antonio Torres 3*52 
Francisco Torres, 0*42 
Mariano Torres, 1*47
Antonio Torres, 9*63
Pablo Torres, 1*60

i Benito Torres, 6*14 ,
Hilario Torres, 13*56
Pascual Torres, 0*42
Manuel Torres, 0 12
Andrés Torres, 3*49
Gregorio Torres, 0*42
Vidal Torres, 2*81
Mariano Torres, 0*8i
Francisco Torres, 9*14

i Manuel Torres, 6*14 
Melchor Torres, 0*77 
Alejo Torres, 1*09 
Petra Torres, 1*19 
Santiago Tornos, 0*42 
Valentina Torres, 0*12 
Vicente Torres, 1*39 
Manuel Torres, 3*50 
Santiago Val, 0*42 
Martín Val, 0’42 
José Vicente, 0*49 _ 
José Zaragoza, 2 45 
José Zaragoza, P75 
Francisco Zaragoza, 14 ^ ■> 
Manuel Zaragoza, 1*65 
Domingo Roncal, 2'17

agosto de 1924 —El Recaudador, Juan Pérez.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 4.74’.
Campillo de Aragón.

La plaza de Guarda municipal de este Ayun
tamiento, se halla vacante por dimisión volun
taria del que la desempeñaba; siendo su sueldo 
el de 200 pesetas anuales, pagadas mensual
mente o trimestralmente del presupuesto muni
cipal.

Y habiéndose acordado su provisión interina
mente, hasta tanto sea provista por el Ministerio 
de la Guerra, los que deseen desempeñarla di
rigirán sus instancias a esta Alcaldía, por el 
plazo de quince días, con los documentos que 
crean conveniente acompañar para justificar 
sus méritos; pues pasado dicho plazo se pro
veerá.

Campillo de Aragón, a 13 de octubre de 1924. 
El Alcalde, Manuel Calmarza.

Núm. 4.743.
Fuendetodos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallarán de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento los documentos siguientes 
para 1924-25, al objeto de que puedan ser exa
minados y presentar las reclamaciones que con
vengan a su derecho.

Padrón del arbitrio sobre inquilinato.
Idem del arbitrio sobre venta de bebidas 

espirituosas, espumosas y alcoholes.
Repartimiento general de utilidades.
Fuendetodos, 14 de octubre de 1924. — El 

Alcalde, Pascual Navarro.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.720.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Aniceto Gálvez Escota, natural y vecino de 
esta ciudad, tengo acordado, en proveído de es
ta fecha, publicar el presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, anunciando el obje
to de este expediente y llamar por término de 
treinta días, contados desde su inserción en di
cho periódico oficial, a los parientes del alie
nado y demás personas que, sin serlo, se crean 
con derecho a oponerse a tal reclusión, para 
que dentro de dicho plazo comparezcan ante 

este Juzgado a verificarlo; bajo apercibim^ 
de que en otro caso, se acordará lo que nr^ 
en derecho.

Dado en Zaragoza, a nueve de octubre de< 
novecientos veinticuatro. — Juan de Hinova 
El Secretario, P. H , Prudencio Fernández

Núm. 4.722.
Zaragoza.—San Pablo.

I). Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de prinm 
instancia del distrito de San Pablo de Za-> 
goza;
Hago saber: Que en el expediente que insfr 

yo sobre reclusión definitiva en el Manicomio? 
doña Joaquina Agud Piquer, natural de Por
tilla, provincia de Teruel, tengo acordado,t: 
proveído de esta fecha, publicar este edic» 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, ana:- 
ciando el objeto de este expediente, y llami: 
por término de treinta días, contados dehi 
su inserción en dicho periódico oficial, a li 
parientes de la al enada y demás personas qot 
sin serlo, se crean con derecho a oponerse 
tal reclusión, para que dentro de dicho plaa 
puedan verificarlo ante este Juzgado; bajo apet 
cibimiento de que, en otro caso, se acordsn 
lo que proceda en derecho.

Dado en Zaragoza, a ocho de octubre de ib  
novecientos veinticuatro —Junn de 
El Secretario, P. H., Prudencio Fernández.

b a s e s
para efectuar el 

HecliitaiMlo y Reefiiplazo II Id
APROBADAS

POR R. D. DE 29 DE MARZO DE H 21

Precio, 65 céntimos. — Certificado, 35 cé 

mos más.

PfOJBClO íe IpéBÉB ol W
correspondiente al 

DERECHO FORAL DE ARAGO

De venta en esta imprenta ai PreC‘° 
seta ejemplar. — Certificado

OOMim IMiim BE offlüi i 
POR D. T9R1BI0 DEL CAMPILL°

P R E C I O 5 P E P. J A

T-• a-ls ExoBlíiJ '
De venta en la Depositaría < -' 

putpciórj do Zaragoza. _

IlíPílENTA DEL Il-OSVlCíO
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